
NORMAS DE USO DE LA ZONA DE ADIESTRAMIENTO DE PERROS 
(ZAP) DEFINIDA EN EL PLAN DE GESTIÓN CINEGÉTICA DE LA ZONA 
DE SEGURIDAD DEL M.U.P. Nº13 “PORTA COELI” 
 
MODALIDAD: SIN ARMAS 
PERIODO AUTORIZADO: 1 MARZO A 14 OCTUBRE 
DÍAS HÁBILES: TODOS 
LÍMITE PERROS: 12/PERSONA o 20/GRUPO 


